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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ NOVEDADES CONVOCATORIA 2024.

➢ 1ª Nuevas variedades auxiliables

• Albariño, Albillo Dorado, Albillo Real y Moravia Agria.

• Importante: Airén como el año pasado solo secano.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ NOVEDADES CONVCATORIA 2024.

➢ 2ª. Nuevos criterios de prioridad

• Se prioriza a aquellos viticultores que hayan solicitado

alguno de los Ecorregímenes de agricultura de carbono:

cubiertas vegetales y/o cubiertas inertes y/o el Ecorrégimen

de Agroecología: espacios de biodiversidad en tierras de

cultivo y cultivos permanentes para sus parcelas de viñedo.

• Se incorpora una puntuación adicional respecto del total de

la puntuación prevista en los criterios de prioridad, conforme

a la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas,

Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el

Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ NOVEDADES CONVCATORIA 2024.

➢ 3ª Importe de la ayuda.

• Como en todas las convocatorias se ha producido una

actualización de los costes subvencionables tanto en

contratación externa como en contribuciones en especie.

• Por otra parte, se introduce una novedad importante en el

cálculo de la compensación económica, ya que los

viticultores hasta ahora percibían esta compensación por 2

campañas, habiéndose incrementado en esta convocatoria

hasta 3 campañas, lo que se traduce en un mayor importe

de ayuda por hectárea.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ NOVEDADES CONVCATORIA 2024.

➢ 4ª Superficie subvencionable.

• La superficie subvencionable se incrementa de 15

a 20 hectáreas por año y convocatoria.

➢ 5ª. Se elimina el concepto de proyecto, se

sustituye por el de “solicitud de ayuda”.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

RECAVIN

• APLICACIÓN RECAVIN

✓POCAS NOVEDADES.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

RECAVIN

• APLICACIÓN RECAVIN
➢ Adaptación a la nueva convocatoria-nuevos criterios:
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

RECAVIN

• APLICACIÓN RECAVIN
➢ Adaptación a la nueva convocatoria-nuevos criterios:

❑ Solicitante en SU-2023 ecorregímenes
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

RECAVIN

• APLICACIÓN RECAVIN
➢ Adaptación a la nueva convocatoria-nuevos criterios:

❑ Solicitante con solicitud desarrollada en municipios afectados 
por despoblamiento:
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RECAVIN

• APLICACIÓN RECAVIN
➢ Adaptación a la nueva convocatoria-empresa matriz:
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

RECAVIN

• APLICACIÓN RECAVIN
➢ Nuevo documento para personas jurídicas certificado ROAC (artículo 13.3 

bis).
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RECAVIN

• APLICACIÓN RECAVIN
➢ Se incluye artículo 13.3 bis en la declaración jurada.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

ISV 2024-2027

• Intervención Sectorial Vitivinícola

✓ Art. 43.3 Rgto 2115/2021 de Planes Estratégicos. 

✓ ISV 2024-2027 sustituyó al PASVE 19-23.

✓ Antes en el Reg. 1308/2013 o Reg. De la OCMA.

✓ Incluida en el PEPAC 2023-2027.

✓ Regulada mediante RD 905/2022, de 25 de octubre. RD
de la ISV.
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ISV 2024-2027

• Intervención Sectorial Vitivinícola

❖PRESUPUESTO: 202,147 M€ anuales de 2024 a 2027.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

CALENDARIO

Publicación orden: 6 marzo 2024

Plazo solicitudes: 1 mes. 8 de abril 2024 

-Primer proceso Resoluciones aprobatorias 
primeros de SEPT 2024. 

-2º y último proceso Resoluciones en 
octubre-noviembre 2024.

Ejecución:  A partir de la recepción de 
la resolución aprobatoria. No se 
anticipan acciones. 

Solicitud de certificación y pago: 
hasta el 15 de julio de 2025 y 2026.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 1. Objeto y Finalidad.

➢ Desarrollar las bases reguladoras y convocar ayudas
para la intervención de RyR del viñedo de CLM en el
marco de la ISV 2024-2027, que se ejecuten en los
ejercicios financieros 2025 y 2026, de las siguientes
operaciones:

a) Replantación con o sin sistema de conducción
(Reestructuración de viñedo).

b) Mejora de técnicas de gestión. (Transformación de
vaso a espaldera).

➢ Finalidad: incrementar la competitividad de las
explotaciones de viñedo, adaptar el cultivo del viñedo
al cambio climático y hacerlo medioambientalmente
más sostenible.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 2. Ámbito de aplicación.

➢ La intervención de RyR de viñedos contemplada en el

artículo 58.1 a) del Reglamento (UE) 2021/2115

(Reglamento PEPAC), será de aplicación a los

viñedos que se destinen a la producción de uva para

vinificación y estén situados en el territorio de Castilla-

La Mancha.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 4. Personas beneficiarias.

➢ No podrán percibir estas ayudas quienes:

• Incumplan cualquiera de los requisitos previstos en el
artículo 13 de la General de Subvenciones, entre ellos el de
encontrarse al corriente respecto de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social.

❖ Estar al corriente de pagos con la SS y Hacienda (tanto
nacional como autonómica).

❖ Estar al corriente de las obligaciones de reintegro de
subvenciones.

❖ Nuevo cumplimiento 13.3 bis. En relación con el
cumplimiento de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad
en las operaciones comerciales
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 4. Personas beneficiarias.

❖Nuevo cumplimiento 13.3 bis. En relación con el

cumplimiento de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre,

por la que se establecen medidas de lucha contra la

morosidad en las operaciones comerciales.

❖¿Quién? Personas jurídicas con solicitudes de

subvenciones de importe superior a 30.000 euros

❖Más adelante se verá como justificarlo.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 4. Personas beneficiarias.

➢ No podrán percibir estas ayudas quienes:

▪ Se demuestre que han creado artificialmente las
condiciones exigidas para cumplir los criterios de
admisibilidad o de prioridad establecidos.

▪ Se han establecido mecanismos para controlarlo. Por
ejemplo se grabarán todos los socios de las sociedades y
su capital social para comprobar que no están eludiendo
así los límites de superficie admisible por viticultor.
(Mismo titular en diferentes sociedades).

▪ Las personas beneficiarias se relacionarán con la
autoridad competente exclusivamente por medios
electrónicos, ya sean PF o PJ.

▪ Ya lo veníamos haciendo. Ahora el RD nos obliga.
20



Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 5. Requisitos de admisibilidad.

➢ Viticultores/as, cuyos viñedos se destinen a la
producción de uva para vinificación y que cumplan
con la normativa vigente de plantaciones de viñedo y
con las disposiciones relativas a las declaraciones
obligatorias.

➢ Un viticultor /a solo podrá constar como persona
beneficiaria en una única solicitud.

➢ Operación de reestructuración: las resoluciones de
arranque y/o las autorizaciones deben estar inscritas
en RV a fecha de apertura del plazo. Las parcelas a
arrancar deben estar inscritas en RV o haber solicitado
el cambio a fecha de apertura del plazo.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 5. Requisitos de admisibilidad.

➢ Cuando se aporten autorizaciones y/o resoluciones de su
vigencia debe ser la adecuada para efectuar la operación
prevista previsto.

➢ Trasformación de vaso en espaldera: personas interesadas
deben figurar en el Registro Vitícola como explotadoras de
las parcelas de viñedo para las que se pide la ayuda o haber
solicitado el cambio de titularidad, a fecha de apertura del
plazo de presentación de solicitudes.

➢ Importante: ya NO existen derechos. Las parcelas iniciales
serán (ya estaba así en 2023):

✓Resoluciones de arranque

✓Autorizaciones (no del cupo V2)

✓Parcelas.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 5. Requisitos de admisibilidad.

➢ Los viticultores/as cuyas solicitudes de ayuda hubiesen
sido aprobadas en convocatorias anteriores del PASVE
2019-2023 o de la ISV)2024-2027, no podrán acceder a la
ayuda en las dos convocatorias siguientes, si:

❑Renunciaron a la ayuda de una operación solicitada una
vez aprobada.

❑No solicitaron el pago de una operación aprobada.

❑No ejecutaron una operación aprobada para la que
solicitaron el pago.

• Excepciones: CFM, En los casos en que se deba obtener
permiso por cumplimiento de una normativa sectorial y
éste no se haya concedido, error del DT.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 5. Requisitos de admisibilidad.

• No podrán ser beneficiarias las personas que hayan

sido sancionadas en firme por la autoridad competente

en materia de agua por hacer un uso ilegal de este

recurso.

• Este es un requisito de todas las intervenciones.

Verificaremos con los datos facilitados por el FEGA

(este a su vez lo recabará de los Organismos de

Cuenca).
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 6. Operaciones y acciones subvencionables

➢ Las ayudas a la reestructuración y reconversión del viñedo sólo
podrán concederse para una o varias de las siguientes
operaciones:

a) Replantación con o sin sistema de conducción
(Reestructuración de viñedo).

b) Mejora de técnicas de gestión. (Transformación de vaso a
espaldera).

• NO escogemos reconversión ni reestructuración por motivos
fitosanitarios.

• Reconversión la demanda ha sido muy baja (2-3 exp por
convocatoria).

• Reestructuración por problemas fitosanitarios, se habilitaría la
convocatoria siguiente en caso de que el Servicio competente
declarara esos arranques obligatorios.

➢ Las operaciones podrán ser anuales o bienales.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 6. Operaciones y acciones subvencionables

➢ Replantación con o sin sistema de conducción

(reestructuración):

• Esta operación será anual o bienal. Requerirá, o bien

un cambio de la variedad, o bien un cambio del

sistema de cultivo, o de ambos, respecto del que había

en la superficie original, salvo en los casos en los que

exista una reubicación del viñedo.

• Podrá incluir las acciones relacionadas en el anexo I

parte A y deberá perseguir uno o más de los objetivos

globales establecidos en el anexo I parte B, en función

de si cumple una o varias de las siguientes

características.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Anexo I. Parte B. Objetivos globales
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INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Anexo I. Parte B. Objetivos globales
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INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM
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INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Anexo I. Parte A.
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INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 6. Operaciones y acciones subvencionables

➢ Replantación con o sin sistema de conducción

(reestructuración):

• Las operaciones de reestructuración subvencionables

que cumplan con las características establecidas en

los apartados b), c), d), y e), perseguirán,

respectivamente, los objetivos medioambientales del

artículo 12.1 del Reglamento Delegado (UE) 2022/126

de la Comisión, tal y como se muestra en el anexo I

parte C.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Anexo I. Parte C.Objetivos medioambientales
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 6. Operaciones y acciones subvencionables

➢ Replantación con o sin sistema de conducción
(reestructuración):

• Característica a): que se realice con alguna de las
variedades del anexo XIV. Las variedades seleccionadas
han sido aquellas que permitan realizar una apuesta por la
calidad, que sitúe los vinos de nuestra región en una
posición más competitiva; consigan explotaciones vitícolas
más competitivas y estén incluidas en alguna de las DOP o
IGP de nuestra región.

• Esta característica se debe de cumplir siempre. Por lo que
siempre se cumplirá el objetivo global de incremento de
competitividad. Si no se cumple es porque planta con una
variedad no auxiliable.

• Conclusión: todas las operaciones auxiliables cumplirán el
objetivo global de competitividad.
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INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 6. Operaciones y acciones subvencionables

➢ Replantación con o sin sistema de conducción (reestructuración):

• La variedad Airén solo será auxiliable en secano.

• El cumplimiento de este requisito lleva implícito un

compromiso por parte del viticultor de no instalar el sistema

de riego y por tanto no regar durante 10 campañas a contar

desde la campaña siguiente en la que se solicitó el pago

final en la superficie objeto de ayuda.

• Se realizarán controles a parcelas con esta casuística.

• Si se incumple: devolución de la subvención con intereses.
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INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Anexo XIV. 
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 6. Operaciones y acciones subvencionables

➢ Replantación con o sin sistema de conducción
(reestructuración):

▪ Las características que se comentan a continuación se
cumplirán en función de lo que solicite cada viticultor.

▪ NO son obligatorias.

▪ Si no se cumple ninguna no tiene ningún tipo de penalización.

• Característica b): que implique un cambio a secano o que
se mantenga la superficie del viñedo en secano. Esta
característica lleva implícito un compromiso por parte del
viticultor de no instalar el sistema de riego y no regar
durante 10 campañas a contar desde la campaña siguiente
en la que se solicitó el pago final. Solo computarán
aquellas parcelas plantadas con airén.
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INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 6. Operaciones y acciones subvencionables

➢ Replantación con o sin sistema de conducción (reestructuración):

• Característica c): que se incluya la instalación de un sistema de
conducción sostenible. Se entenderá como sistema de
conducción sostenible el definido en el artículo 3 de la
presente orden.

• Característica d): que se realice un cambio de ubicación a
zonas de montaña.

• A los efectos de esta característica, se considerarán zonas de
montaña en Castilla-La Mancha las definidas en el anexo XV de
la orden.

• Característica e): que implique una reubicación de uno o más
viñedos arrancados con el objetivo de unificarlos en una
misma parcela vitícola que facilite las operaciones de laboreo y
recolección.
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INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 6. Operaciones y acciones subvencionables

➢MUY IMP: Las operaciones de reestructuración aunque
no cumplan con las características b), c), d), y e), serán
también subvencionables ya que en todo caso
cumplirán con el objetivo global a) de mejorar la
competitividad de la explotación de viñedo.

➢ Solo serán subvencionables las operaciones realizadas
con las del anexo XIV.
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INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 6. Operaciones y acciones subvencionables

➢ Mejora de técnicas de gestión. Transformación de vaso a
espaldera:

• Esta operación será anual. Podrá incluir las acciones
relacionadas en el anexo I y deberá perseguir el objetivo global
establecido en el anexo I parte B, siempre y cuando se cumpla
la siguiente característica:

• Característica f): Que se realice un cambio del sistema de
cultivo de cepas a un sistema de conducción más sostenible.
Se entenderá como sistema de conducción sostenible el
definido en el artículo 3 de la orden.

• La operación de mejora de técnicas de gestión que sea
subvencionable y cumpla la característica f) definida para esta
operación, perseguirá el objetivo medioambiental del artículo
12.1 del Reglamento delegado (UE) 2022/126 de la Comisión,
tal y como se muestra en el anexo I parte C.
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INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Anexo I. Parte B.Objetivos globales

▪ Anexo I. Parte C.Objetivos medioambientales
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Anexo I. Parte A. 

➢ Contratación externa:
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INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Anexo I. Parte A.

➢ Contribuciones en especie:
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INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 7. Actividades no subvencionables

➢ No podrán acogerse a este régimen de ayudas:

• La renovación normal de los viñedos que hayan llegado al
final de su ciclo natural.

• Las superficies que se hayan beneficiado de la ayuda a la
reestructuración y reconversión de viñedo en las últimas
10 campañas, salvo transformaciones o CFM.

• El período se contabilizará desde la fecha en la que el
beneficiario solicitó el pago definitivo de la ayuda para esa
superficie o la liquidación del saldo en caso de haber
solicitado anticipo, hasta la fecha de apertura de plazo de
solicitud de esta ayuda.
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INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 7. Actividades no subvencionables

➢ No podrán acogerse a este régimen de ayudas:

• Los costes de las acciones recogidas en la parte II del
anexo II del Reglamento Delegado (UE) 2022/126 de la
Comisión:

❑ La gestión cotidiana de un viñedo

❑ La protección contra los daños de la caza, los pájaros o el
granizo.

❑ La construcción de cortavientos y muros de protección
contra el viento.

❑ Vías de acceso y ascensores.

❑ La adquisición de tractores o cualquier tipo de vehículos de
transporte.

❑ El arranque de viñedos infectados y la pérdida de ingresos
tras el arranque obligatorio por motivos sanitarios o
fitosanitarios.
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INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 7. Actividades no subvencionables

➢ No podrán acogerse a este régimen de ayudas:

• Las superficies plantadas con una autorización de
nueva plantación durante los 5 primeros años desde
su plantación. El período se contabilizará desde la
fecha en la que el beneficiario realizó plantación y
comunicó a tal efecto, hasta la fecha de apertura de
plazo de solicitud.

• Las operaciones ejecutadas con una autorización de
nueva plantación.

• La instalación del sistema de riego.

• El material de segunda mano.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 7. Actividades no subvencionables

➢ No podrán acogerse a este régimen de ayudas:

• Los costes de arranque en aquellas superficies
donde se utilicen autorizaciones (el arranque fue
realizado con anterioridad a la presentación de la
solicitud ).

• El impuesto sobre el valor añadido (IVA).

• El cambio de vaso a espaldera de viñedos
plantados antes del 2002 ni posteriores a 2022

• El cambio de vaso a espaldera en cultivo
asociado.
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INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 7. Actividades no subvencionables

➢No podrán acogerse a este régimen de ayudas:

• La desinfección cuando el arranque de la parcela

final no se vaya a realizar en el seno de la solicitud

de reestructuración.

• La plantación cuando no se realice en cultivo único

o puro.
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INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 8. Solicitudes de ayuda

➢ Las solicitudes se podrán presentar de forma individual o
colectiva. En todo caso, la presentación se deberá realizar
a través de una persona única que será la que asuma la
dirección técnica de la solicitud.

➢ Las solicitudes requerirán un apoderamiento de la
persona solicitante a la dirección técnica para la
presentación de las solicitudes y la realización de todos
los trámites inherentes a la solicitud de reestructuración.

➢ Para la presentación de las solicitudes de forma colectiva
se requerirá un mínimo de 5 solicitantes.
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▪ Artículo 9. Plazo de ejecución

• En el caso de operaciones anuales el plazo límite
de ejecución será hasta el 15 de julio de 2025
inclusive.

• Cuando las operaciones sean bienales el plazo de
ejecución abarcará hasta el 15 de julio de 2026
incluido.
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▪ Artículo 10. Requisitos de las solicitudes de ayuda

❑Superficie total reestructurada al menos, 0,5 ha.

❑La parcela de viñedo, una vez reestructurada, tendrá que
ser de, al menos, 0,5 ha (excepciones colindancia y
algunos municipios de CU y GU

❑Cuando la operación a ejecutar sea la de cambio de vaso a
espaldera, la superficie mínima será la inicial.

❑La superficie máxima objeto de resolución aprobatoria
será de 20 ha por año y solicitud.

❑En el caso que la persona solicitante no sea la propietaria
de la superficie a reestructurar deberá aportar una
autorización por parte de la propiedad o documento
justificativo.
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▪ Artículo 11. Dirección técnica y personal de apoyo
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▪ Artículo 11. Dirección técnica y personal de apoyo

❖ Seguro de responsabilidad civil.
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▪ Artículo 11. Dirección técnica y personal de apoyo

❖ Seguro de responsabilidad civil.
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▪ Artículo 11. Dirección técnica y personal de apoyo

❖ Personal técnico de apoyo.
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▪ Artículo 12. Solicitud de alta de la dirección técnica
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▪ Artículo 13. Modificación de la persona titular de la dirección técnica de

las solicitudes o del personal de apoyo
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▪ Artículo 14. Procedimiento de concesión y criterios de prioridad

➢ Procedimiento de concesión: concurrencia competitiva.

➢ Criterios:

1. Por tipo de solicitud de reestructuración. Solicitudes
presentadas de forma colectiva. 25 puntos.

2. Personas solicitantes que presenten un
compromiso para que la producción de las parcelas
reestructuradas se lleve a una instalación que
realice el pago de la uva por calidad. La duración
de este compromiso será de 3 años y se deberá
cumplir dentro de los 6 años siguientes al de la
ejecución de la plantación. 10 puntos.

57



Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 14. Proc. de concesión y criterios de prioridad

➢ Criterios:

3. Por tipo de viticultor/a, según las condiciones que
cumple a fecha de apertura del plazo:

a) Explotación mujer/PJ mujer (≥50%). 5 puntos.

b) Explotaciones en régimen de TC. 5 puntos.

c) Explotaciones prioritarias. 10 puntos.

d) Agricultoras/es a título principal 7 puntos.

e) Joven agricultor/a 12 puntos.

f) Agricultoras/es profesionales. 3 puntos.

La puntuación podrá ser acumulativa, sin que en ningún caso
pueda sobrepasarse en este apartado los 20 puntos
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▪ Artículo 14. Proc. de concesión y criterios de prioridad

➢ Criterios:

4. Personas solicitantes que en el año natural 2023
hayan contratado un seguro agrario en su explotación
para el cultivo del viñedo y sean los titulares de la póliza
correspondiente. 5 puntos.

5. Personas solicitantes que pertenezcan a una EAPS, o
a una EAPIR, o a una AAPP. 5 puntos.

6. Personas solicitantes que pidan un pago anticipado
para alguna de las parcelas de su solicitud en el
momento de presentación de la misma. 5 puntos.

7. Personas solicitantes que, en la última DC anterior a la
publicación de esta orden, hayan destinado una parte de
su producción a vinos con DOP/IGP. 5 puntos.
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▪ Artículo 14. Proc. de concesión y criterios de
prioridad

➢Criterios:

Personas solicitantes que en su solicitud destinen al
menos el 25% de la superficie solicitada a la plantación
de: Chardonnay, Sauvignon blanc, Moscatel de grano
menudo, Riesling, Cabernet Sauvignon, Merlot, Syrah
y Pinot Noir. 5 puntos

8. Personas solicitantes que estén inscritas en el
registro de operadores de producción ecológica para
el cultivo del viñedo. 5 puntos.
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▪ Artículo 14. Proc. de concesión y criterios de prioridad

➢ Criterios:

9. Titulares que el año natural inmediatamente anterior a la
solicitud de ayuda hayan llevado una parte de su producción
a una bodega/cooperativa que haya percibido ayudas por la
medida de Promoción en TP en los dos últimos ejercicios
financieros FEAGA. Asimismo, se considerará cumplido este
criterio de prioridad cuando se haya entregado una parte de
la producción mencionada a una bodega/cooperativa de
Castilla-La Mancha que haya embotellado más del 51% del
vino elaborado en la campaña vitivinícola inmediatamente
anterior a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda.
6 puntos.

61



Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 14. Proc. de concesión y criterios de
prioridad

➢Criterios:

• 10º. Personas solicitantes que reciban
asesoramiento técnico para el cultivo del viñedo de
una Agrupación de Sanidad Vegetal (ASV),
reconocida al amparo de la Orden de 16 de marzo
de 2015, de la Consejería de Agricultura, por la que
se regula el reconocimiento y registro de las
Agrupaciones de Sanidad Vegetal en Castilla-La
Mancha, siendo ésta la figura equivalente a la de
ATRIA. La superficie asesorada será de al menos 0,5
ha. 4 puntos.
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▪ Artículo 14. Proc. de concesión y criterios de prioridad

➢ Criterios:

• 11º.Personas solicitantes que no incluyan en su solicitud de
restructuración parcelas que se hayan beneficiado de la
ayuda a la reestructuración y reconversión de viñedo en las
últimas quince campañas, salvo para realizar una operación
de mejora de técnicas de gestión. El período se contabilizará
desde la fecha en la que la persona beneficiaria solicitó el
pago definitivo de la ayuda para esa superficie o la
liquidación del saldo en caso de haber solicitado anticipo,
hasta la fecha de apertura de plazo de solicitud de esta
ayuda. Este criterio de prioridad únicamente se aplicará en
la operación de reestructuración. 5 puntos
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▪ Artículo 14. Proc. de concesión y criterios de
prioridad

➢Criterios:
• 12º. Personas solicitantes que en la solicitud unificada de 2023 solicitaron para

alguna de sus parcelas de viñedo alguno de los Ecorregímenes de Agricultura

de carbono: cubiertas vegetales y/o cubiertas inertes, y/o el Ecorrégimen de

Agroecología: espacios de biodiversidad en tierras de cultivo y cultivos

permanentes (mediante la implantación de márgenes o islas de biodiversidad

en dicha superficie), regulados en las Subsecciones 4ª y 5ª respectivamente

del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación, a partir

de 2023, de las intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento

de requisitos comunes en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola

Común, y la regulación de la solicitud única del sistema integrado de gestión y

control. 5 puntos.
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▪ Artículo 14. Proc. de concesión y criterios de prioridad

➢ Criterios:

• Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, y en cumplimiento de
la Ley 2/2021 (Despoblamiento), se otorgará una puntuación adicional
respecto del total de la puntuación prevista de:

✓ a) 20 puntos para aquellas solicitudes que se desarrollen en municipios o
núcleos de población, definidos como zonas en riesgo de despoblación, y
en los municipios o núcleos de población de más de 2.000 habitantes,
definidos como zonas de intensa despoblación.

✓ b) 30 puntos para solicitudes que se desarrollen en municipios o núcleos
de población de menos de 2.000 habitantes definidos como zonas de
intensa despoblación, y en los municipios o núcleos de población de más
de 2.000 habitantes definidos como zonas de extrema despoblación.

✓ c) 40 puntos para solicitudes que se desarrollen en municipios o núcleos
de población de menos de 2.000 habitantes definidos como zonas de
extrema despoblación.
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▪ Artículo 14. Proc. de concesión y criterios de

prioridad

➢Criterios:

• Para facilitar la solitud del criterio de despoblamiento se 

colgarán en: https://apliagri.castillalamancha.es/reestructuracion

• Los municipios por provincia y tramos de puntuación según

Decreto 108/2021, de 19 de octubre, por el que se determinan

las zonas rurales de Castilla-La Mancha, conforme a la tipología

establecida en el artículo 11 de la Ley 2/2021 de 7 de mayo, de

Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la

Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-

La Mancha.
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▪ Artículo 14. Proc. de concesión y criterios de prioridad
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▪ Artículo 14. Proc. de concesión y criterios de

prioridad

➢Criterios:

• Esta puntuación adicional se otorgará cuando la totalidad

de las parcelas finales de la solicitud se encuentren

localizadas en alguno de los municipios descritos en el

presente apartado. La puntuación no podrá ser

acumulativa. En el caso de desarrollarse en varios

municipios clasificados en distintos tramos de puntuación,

se otorgará la menor puntuación.
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▪ Artículo 14. Proc. de concesión y criterios de

prioridad

➢Criterios:

• Los criterios establecidos en los puntos 5º
(EAPIR. EAP, APPAA), 8º (productor ecológico) y
10º (ASV) se considerarán cumplidos cuando la
persona solicitante de la ayuda figure inscrita en
el registro correspondiente en la fecha de
apertura de plazo de solicitud de esta ayuda.
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▪ Artículo 14. Proc. de concesión y criterios de prioridad

➢ Criterios:

• Se considerará que una persona jurídica, independientemente
de su forma jurídica, cumple como agricultor/a a título
principal, profesional o joven cuando al menos, el 50 % de las
personas físicas con poder de decisión dentro de dicha
persona jurídica, o, que la persona o personas físicas que
cumplan este criterio tenga una participación en el capital
social mayor del 50 % o que posean más de la mitad de los
derechos de voto dentro de la misma.

• En caso de igualdad de puntuación se priorizarán los proyectos
con menor superficie admisible y, en caso de empate, se
priorizarán en virtud de la fecha y hora de presentación del
proyecto de reestructuración.
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• Artículo 15. Presentación solicitudes, documentación y 

declaraciones responsables.
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▪ Artículo 15. Presentación solicitudes, documentación y 

declaraciones responsables.

➢DOCUMENTACIÓN, siempre y cuando  se oponga o no 
autorice consulta:

▪ Para acreditar el cumplimiento de encontrarse al

corriente respecto de sus obligaciones tributarias y

frente a la Seguridad Social:

• Certificado de estar al corriente de las obligaciones

tributarias

• Certificado de estar al corriente de las obligaciones

con la Seguridad Social.
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▪ Artículo 15. Presentación solicitudes, documentación y 
declaraciones responsables.

➢ DOCUMENTACIÓN, siempre y cuando se oponga :
▪ Para acreditar la condición y mantenimiento como Agricultor/a

a Título Principal o Agricultor/a Profesional:

• Copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas (IRPF) del ejercicio económico
inmediatamente anterior a la publicación de la presente
Orden.

• Los tres últimos cupones acreditativos del pago de las cuotas
de cotización al Sistema Especial para Trabajadores por
Cuenta Propia Agraria o Régimen de Trabajadores Autónomos
por su actividad agraria. En el caso de trabajadoras/es
autónomas/os se acompañará certificado de la Seguridad
Social que acredite la actividad por la que se cotiza.

• Informe de Vida Laboral-Situaciones.

73



Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 15. Presentación solicitudes, documentación y
declaraciones responsables.

➢ DOCUMENTACIÓN, siempre y cuando se oponga :

▪ iv. Para acreditar la suscripción de un seguro agrario,
copia de la póliza.

▪ v. Para acreditar la pertenencia a una EAPIR,
certificado del productor de que pertenece a la misma
y se encuentra dentro de la EAPIR. El certificado
deberá contener el nombre y el NIF del productor, el
nombre y el NIF de la EAPIR a la que pertenece y el
nombre y el NIF de la persona que constituye parte de
la sociedad cooperativa.
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▪ Artículo 15. Presentación solicitudes, documentación y
declaraciones responsables.

➢ DOCUMENTACIÓN, siempre y cuando se oponga :

▪ vi. Para acreditar la condición de explotación
prioritaria: certificado de explotación prioritaria
expedido por el órgano competente.

▪ vii. Para acreditar la condición de explotación de
titularidad compartida: certificado de explotación de
titularidad compartida expedido por el órgano
competente.

▪ viii. Para acreditar la condición de operador ecológico
en el cultivo del viñedo: certificado de estar inscrito
como operador expedido por el órgano competente.
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▪ Artículo 15. Presentación solicitudes, documentación y
declaraciones responsables.

➢ DOCUMENTACIÓN, siempre y cuando no se oponga :

▪ d) En el caso de personas jurídicas, para solicitudes de
subvenciones de importe superior a 30.000 euros, la
circunstancia del artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, se acreditará, según el caso,
mediante la documentación exigida en el mencionado
precepto.

▪ Justificación: con la declaración responsable incluida
en la solicitud excepto cuando de acuerdo con la
normativa contable, no puede presentar cuenta de
pérdidas y ganancias abreviada*, en ese caso debería
aportar un certificado de auditor inscrito en el ROAC.
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▪ Artículo 15. Presentación solicitudes, documentación y

declaraciones responsables.

*Podrán presentar Cuenta de Pérdidas y Ganancias

abreviada, aquellas sociedades que, durante dos ejercicios

consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de

ellos, al menos dos de las circunstancias siguientes:

a) Que el total de las partidas de activo no supere los once

millones cuatrocientos mil euros.

b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios no

supere los veintidós millones ochocientos mil euros.

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante

el ejercicio no sea superior a doscientos cincuenta.
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▪ Artículo 15. Presentación solicitudes, documentación y
declaraciones responsables.

➢ DOCUMENTACIÓN, siempre y cuando no se oponga :

▪ e) En el caso de que el viticultor/a lo haya indicado en su
solicitud, documento en el que conste su compromiso de
que la producción de las parcelas reestructuradas se lleve
a una instalación que realice el pago de la uva por calidad.

▪ g) Para acreditar que el porcentaje o las participaciones
sociales en manos de mujeres sean como mínimo el 50%
en una persona jurídica: certificado indicando el porcentaje
o las participaciones sociales de la entidad en manos de
mujeres a fecha de solicitud de la ayuda.
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▪ Artículo 15. Presentación solicitudes, documentación y
declaraciones responsables.

➢ DOCUMENTACIÓN, siempre y cuando no se oponga :

▪ h) Ficha de terceros.

▪ i) Para el caso de que se autorice a la Dirección Técnica a
presentar las solicitudes indicadas en el artículo 11.5 de la
presente orden, otorgamiento de representación conforme
al modelo del Anexo XIII.

▪ j) En el caso de personas jurídicas, deberá aportarse
documentación acreditativa e identificación de la misma,
aportando copia de la escritura de constitución que incluya
los estatutos, y, en su caso, las modificaciones posteriores
debidamente inscritas en el registro correspondiente, así
como copia del NIF/NIE del representante y de cada uno de
los socios de la entidad.
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▪ Artículo 15. Presentación solicitudes,

documentación y declaraciones responsables.

• Documentación a presentar a nivel de parcelas

solicitadas: no hay novedades. Ver orden
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▪ Artículo 17. Tramitación de solicitudes.

• Sin novedades.

▪ Artículo 18. Aprobación de solicitudes.

• Sin novedades. Es decir:

• Año 2025: al presupuesto aprobado en Conferencia
Sectorial se le resta los compromisos para ese año de
convocatorias anteriores.

• Para 2026, el presupuesto será el 50% del aprobado
para 2025.

▪ Artículo 19. Financiación

• Los pagos relativos a las ayudas reguladas en la
presente orden se financiarán íntegramente con cargo
al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA).
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▪ Artículo 20. Importe de las ayudas

• Se podrán conceder ayudas para:

a) Compensar a los/las viticultoras/es participantes por

la pérdida de ingresos derivada de la aplicación de la

operación.

b) Contribuir en los costes incurridos en la ejecución de

dicha operación.
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▪ Artículo 20. Importe de las ayudas

➢ Compensación por pérdida de ingresos será:

a) En la operación de reestructuración: el 33% del valor
medio de la uva de las tres últimas campañas de la región, y
se concederá durante TRES campañas.

b) En la operación de transformación de vaso a espaldera: el
25% del valor medio de la uva de las tres últimas campañas
de la región, y se concederá durante 1 campañas.

• La compensación indicada en la presente convocatoria queda
fijada en 721,13 €/ha para RE y 546,31 €/ha para TR.

• No tendrán derecho a CPI aquellas superficies
reestructuradas con la aportación de una autorización de
replantación anticipada, una autorización de conversión o una
autorización de replantación generadas con anterioridad a la
presentación de la solicitud de ayuda
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▪ Artículo 20. Importe de las ayudas

➢ La contribución de la UE será el resultado de aplicar a los costes de las
operaciones los siguientes porcentajes de ayuda:

❑ El 75 % para las solicitudes cuyos beneficiarios sean:

• 1º. Jóvenes agricultoras/es.

• 2º. Solicitantes que en el año natural 2023 hayan contratado un seguro
agrario en su explotación para el cultivo del viñedo.

• 3º.Solicitantes que estén inscritas en el registro de operadores de
producción ecológica para el cultivo del viñedo.

• 4º. Solicitantes que reciban asesoramiento en una ASV (mínimo 0,5 ha)

❑ El 70% para el resto de solicitudes.
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▪ Artículo 20. Importe de las ayudas

➢ La contribución por los costes incurridos será el

resultado de aplicar el porcentaje de ayuda establecido

en el apartado anterior a los importes máximos

establecidos en el anexo I parte A para cada una de

las acciones.

➢ o bien al gasto efectivamente realizado y acreditado,

mediante factura y justificante de pago, en caso de que

sea inferior al importe máximo correspondiente .
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▪ Artículo 21. Contribuciones en especie

• Serán subvencionables las CE de las acciones de

arranque, preparación del suelo, plantación, colocación de

protección individual de plantas y espaldera de la operación

de reestructuración, y para el cambio de vaso a espaldera

de la operación de mejora de técnicas de gestión.

• No se contempla la CE para las acciones de desinfección y

despedregado.

• ¿Quién puede hacerlas? ATP, AP, EP, ETC.

• Además los que hayan sido catalogados como jóvenes y

estén dados de alta en el Régimen de la Seguridad

Social que corresponda por su actividad agraria también

podrán hacerlo.
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▪ Artículo 21. Contribuciones en especie

• El cálculo de la CE se realizará multiplicando el nº de
horas de trabajo declaradas por el solicitante para la
realización de la acción específica por el valor
establecido como importe de remuneración por un
trabajo equivalente.

• El montante percibido por las acciones realizadas
mediante CE no podrá superar al establecido en el
anexo I parte A para este tipo de pagos y en ningún caso
será superior al establecido para las acciones realizadas
con contratación externa que se incluyen en el mismo
anexo.
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▪ Artículo 22. Anticipos. (sin novedades)
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▪ Artículo 22. Anticipos. (sin novedades)
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▪ Artículo 23. Modificación de las operaciones de las

personas beneficiarias.

➢ Las personas beneficiarias podrán solicitar, antes de la

presentación de la solicitud de pago final y, en todo

caso, antes de los controles sobre el terreno previos al

pago final, modificaciones de las operaciones

inicialmente aprobadas que podrán ser de dos tipos:

❑Modificaciones mayores

❑Modificaciones menores.
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▪ Artículo 23. Modificación de las operaciones de las
personas beneficiarias.

➢ Las modif. mayores deberán solicitarse siempre y,
requerirán de autorización expresa con carácter previo a su
ejecución:

a) Cambios de resoluciones de arranque y/ o autorizaciones.

b) Cambios en las parcelas de arranque (parcelas iniciales).

c) Parcelas en las se va a ejecutar las operaciones de RE o
TR (parcelas finales).

d) Renuncia a la ejecución de acciones inicialmente
aprobadas.

e) La modificación del calendario de ejecución aprobado en
la operación.

f) Otros cambios que no supongan modificaciones
sustanciales y que puedan ser debidamente justificados.
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▪ Artículo 23. Modificación de las operaciones de las
personas beneficiarias.

• Las modificaciones menores deberán solicitarse siempre 
pero no requerirán de autorización expresa previa a su 
ejecución. Se consideran modificaciones menores:

a) Modificaciones en el marco de plantación en la
operación de reestructuración. Aunque el nuevo marco
implique una mayor densidad de cepas, no dará lugar a
una ayuda por hectárea superior a la inicialmente
aprobada.

b) Cambios en la variedad aprobada inicialmente. En todo
caso, la nueva variedad debe estar incluida entre las
subvencionables en el ámbito de aplicación de la
presente orden.
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▪ Artículo 23. Modificación de las operaciones de las personas
beneficiarias.

➢ Todas las modificaciones, tanto mayores como menores,
deberán cumplir con los siguientes requisitos:

• No pueden comprometer el objetivo global de la operación
indicado en el anexo II parte B, o en el caso de que una
operación tenga varios de los objetivos globales debido a sus
características, no se comprometan todos ellos.

• Deben de estar debidamente justificadas.
• No pueden implicar un incremento de la ayuda aprobada, ni

cambios en la admisibilidad o en la ponderación recibida en
el procedimiento de selección si esto supone que se quede
por debajo de la puntuación de corte entre solicitudes
aprobadas y no aprobadas.
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▪ Artículo 24. Subrogaciones y renuncias a
proyectos

➢ Sin novedades.
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▪ Artículo 25. Ejecución de acciones

➢ Acción de arranque (sin novedades).

❑Para que el arranque sea subvencionable debe

ejecutarse en el seno de una solicitud de ayuda a la

reestructuración.

❑Se considerará cumplida esta circunstancia cuando, al

menos, la solicitud de arranque se haya realizado con

posterioridad a la solicitud de ayuda de

reestructuración.
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▪ Artículo 25. Ejecución de acciones

➢ Comunicación previa de acciones: desinfección y enmienda

• Las acciones complementarias de desinfección, y la

labor de enmienda dentro de la acción de preparación

del suelo, deben comunicarse mediante la

presentación de una declaración en la que se indique

la parcela, el día y la hora exacta en la que se van a

llevar a cabo, para que en su caso, se realice el control

sobre el terrero durante la ejecución de las mismas.

• Novedad desde 2023: solo se tiene que comunicar

previamente estas dos acciones.
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▪ Artículo 25. Ejecución de acciones

➢ Comunicación previa de acciones: desinfección y enmienda

• La declaración se presentará de conformidad con el
Anexo VIII-A de la presente orden. Esta declaración
debe ser presentada vía telemática, con firma
electrónica, al menos con diez días naturales antes
de la fecha de ejecución señalada en la
comunicación y mediante la cumplimentación del
formulario habilitado en la siguiente página web:
http://agricultura.jccm.es/metaoficina/mostrarProc
edimientos.action.

• Novedad desde 2023: anexo VIII-A para
comunicación previa. Se hace exactamente igual que
en convocatorias anteriores.
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▪ Artículo 25. Ejecución de acciones

➢ Comunicación previa de acciones: desinfección y enmienda

• Cuando se produzcan circunstancias ajenas al

viticultor/a y no se pueda ejecutar la acción

comunicada, podrá existir una nueva comunicación y/o

aplazamiento, siempre y cuando se comunique, a más

tardar, el día en el que, inicialmente estaba previsto

realizar la ejecución.

• Novedad desde 2023: podrá aplazar su comunicación
siempre y cuando lo haga como muy tarde el día que debía
ejecutar.
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▪ Artículo 25. Ejecución de acciones

➢ Comunicación posterior de acciones: LP-LS, y despedregado.

• Para las acciones complementarias de labor profunda y

superficial de la acción de preparación del suelo y la acción

de despedregado, no será necesario comunicar con

antelación su ejecución, no obstante, una vez realizadas,

se deberá presentar, en el plazo máximo de diez días, una

declaración de ejecución de acciones de conformidad con

el Anexo VIII-B de la presente orden, para que, en su caso,

se realice el control sobre el terrero que verifique que han

sido llevadas a cabo.

• Novedad: desde 2023 comunicación a posteriori,
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▪ Artículo 25. Ejecución de acciones

➢ La ejecución de las labores de preparación del suelo
debe ser anterior a la fecha de plantación y debe existir
coherencia agronómica en la realización de las mismas.

➢ La acción de desinfección sólo se considerará
subvencionable si se ha realizado con los desinfectantes
establecidos en el Registro de Productos Fitosanitarios
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
además la persona o empresa que va a aplicar el
producto debe estar registrado en el Registro Oficial de
Productores u Operadores de medios de defensa
fitosanitaria (ROPO).

➢ OJO: NO HAY AUTORIZACIÓN EXCEPCIONAL PARA
EL METAM SODIO
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▪ Artículo 25. Ejecución de acciones

➢ La acción de despedregado del terreno debe ser

anterior a la fecha de plantación, además será

necesario que exista prueba fehaciente en la parcela

de haber ejecutado la acción.

➢ Será obligatoria en todas las plantaciones la utilización

de planta-injerto certificada o portainjerto certificado e

injerto en campo, salvo que la demanda de una

determinada variedad certificada supere a la oferta,

siempre bajo autorización por parte de la Dirección

General competente.
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▪ Artículo 25. Ejecución de acciones

➢ La realización de la plantación y, la puesta de
protectores de plantas deberá ser comunicadas una
vez finalizadas, según el modelo establecido en el
anexo IX de la presente Orden cuando concurra una
de las siguientes circunstancias:

a) La autorización que se haya utilizado en la plantación
tenga una caducidad inferior a la fecha en la que se
vaya a presentar la solicitud de certificación.

b) Cuando los protectores de plantas se vayan a quitar
con anterioridad a la presentación de la solicitud de
certificación.

c) Cuando la plantación y la solicitud de certificación se
vayan a efectuar en diferentes campañas vitícolas.
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▪ Artículo 25. Ejecución de acciones

➢ Los protectores de plantas jóvenes deberán ser

individuales, asegurar la protección de las vides contra

eventuales ataques y tener una longitud mínima de 60

cm.

➢ Para que la plantación se considere agronómicamente

viable no debe existir un porcentaje de marras mayor

del 15%.

➢ Para que la espaldera, tanto en la operación de

reestructuración como en la de cambio de vaso a

espaldera, sea subvencionable, deberá cumplir con la

definición del artículo 3 de la presente orden.

103



Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 26. Solicitud de certificación y pago

• Sol. Certificación: 15 DE JULIO 2025 O 2026.

✓ En el caso de que el solicitante presente la solicitud de
pago de una operación, después de la fecha indicada en su
solicitud, la ayuda que le corresponda por esa operación se
reducirá en un 20%.

✓ Si se presenta la solicitud de pago después del plazo
establecido para el segundo ejercicio financiero posterior al
que presentó la solicitud de ayuda, la persona beneficiaria
perderá el derecho al cobro de la ayuda.

✓ No obstante, a lo anterior si el retraso se debe a causas de
fuerza mayor o circunstancias excepcionales en la
acepción del artículo 3 del Reglamento (UE) 2021/2116 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre, no
se aplicarán las reducciones de la ayuda contempladas en
este apartado
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▪ Artículo 27. Mediciones.

• Sin novedades.
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▪ Artículo 28. Pago previa certificación

• El pago de la ayuda se efectuará en operaciones
completamente finalizadas, y una vez que la DT haya
comunicado y solicitado la certificación y pago.

• La ayuda se pagará una vez que se haya comprobado
que:

✓ se ha ejecutado la operación de acuerdo con lo
establecido en el art 25 de esta orden.

✓ Se ajusta a la solicitud aprobada y un técnico
competente compruebe en campo la correcta
ejecución de la operación.

• La ayuda se pagará con arreglo a las acciones
efectivamente realizadas y justificadas.
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▪ Artículo 28. Pago previa certificación

• No se pagará ayuda alguna por una operación no

incluida en la solicitud de ayuda inicialmente aprobada

o modificada, ni por una acción no incluida en una

operación inicialmente aprobada o modificada.

• El importe finalmente pagado no puede superar el

importe aprobado.

• El pago a las personas beneficiarias se deberá realizar

dentro de los doce meses siguientes a la fecha de

presentación de la solicitud de certificación y pago

de la ayuda, válida y completa, emitiéndose la

resolución de pago correspondiente.
107



Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Artículo 31. Reducción de la ayuda por ejecución

incompleta de una operación.

• Cuando no se hayan ejecutado una o varias acciones

por CFM, la ayuda final se reducirá de acuerdo con el

importe de estas acciones no ejecutadas.

• Cuando no se hayan ejecutado una o varias acciones

por causas distintas a la CFM, pero se alcance el

objetivo global la ayuda final se reducirá aplicando una

penalización igual al 100 % del importe

correspondiente a las acciones incluidas en la solicitud

de ayuda inicialmente aprobada o modificada que no

se hayan ejecutado totalmente.
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▪ Artículo 31. Reducción de la ayuda por ejecución

incompleta de una operación.

• Cuando no se hayan ejecutado una o varias acciones

por causas distintas a la CFM, y no se logra el objetivo

global de la operación indicado en el anexo I parte B, o

en el caso de que una operación tenga varios de los

objetivos globales debido a sus características, no se

logra ninguno de ellos, no se concederá ninguna

ayuda.
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▪ Artículo 31. Reducción de la ayuda por ejecución incompleta de una
operación.

➢ Si el viticultor/a no ejecuta la operación en la superficie total para la
que se aprobó la ayuda, para el cálculo definitivo del importe
correspondiente a la contribución a los costes incurridos, se tendrá
en cuenta la diferencia entre la superficie aprobada o modificada, y
la superficie realmente ejecutada determinada por los controles
sobre el terreno, de forma que:

• a) Si esta diferencia no supera el 20 %, la contribución a los costes
incurridos se calculará sobre la base de la superficie objeto de pago.

• b) Si la diferencia es superior al 20 %, pero igual o inferior al 50 %, la
contribución a los costes incurridos se calculará sobre la base de la
superficie determinada por los controles sobre el terreno y reducida
en el doble del porcentaje de la diferencia comprobada.

• c) Si la diferencia es superior al 50 %, el beneficiario perderá el
derecho a cobro de la ayuda.
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▪ Artículo 33. Compromisos

• Las superficies acogidas a las ayudas recogidas en la presente
orden deberán permanecer en cultivo y en condiciones
auxiliables un período mínimo de diez campañas a contar
desde la campaña siguiente en la que se solicitó el pago y
certificación de la ayuda.

• Las superficies con la variedad Airén acogidas a estas ayudas
llevan implícito el compromiso por parte del viticultor/a de no
instalar el sistema de riego y por tanto no regar durante 10
campañas a contar desde la campaña siguiente en la que se
solicitó el pago final en la superficie objeto de ayuda.

• El incumplimiento de cualquiera obligará a la persona
beneficiaria a la devolución de la ayuda percibida más los
intereses legales a contar desde el momento del pago de la
ayuda.
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